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"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD" 

ACUERDO REGIONAL N°  260-2019-GRJICR 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín en Sesión Ordinaria celebrada a los 21 días del mes de mayo de 
2019, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo 
previsto en la Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales vigente; y demás Normas Complementarias. 

111  CONSIDERANDO: 
Que, el numeral 3) del artículo 192° de la Constitución Política del Perú, prescribe que los 
Gobiernos Regionales son competentes para administrar sus bienes y rentas, siendo considerados 
como tales las transferencias específicas que les asigna la Ley Anual de Presupuesto; así mismo, 
el Art. 20° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, refiere que el Presidente Regional rc 

obernador Regional) es titular del Pliego Presupuestal del Gobierno Regional; siendo atribución 
o del Consejo Regional autorizar la transferencia de los bienes muebles e inmuebles de propiedad 
o del Gobierno Regional conforme el literal i) del Art. 15° de la misma ley. 

Que, la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 2019, en su artículo 16.2 establece 
que, las transferencias financieras autorizadas en el numeral 16.1, en el caso de las entidades de 
los Gobiernos Regionales serán mediante acuerdo de Consejo Regional o Concejo Municipal, 
respectivamente, requiriéndose en ambos casos el informe previo favorable de la oficina de 
presupuesto o la que haga sus veces en la entidad. La Resolución del titular del pliego y el acuerdo 
del Consejo Regional se publican en el diario oficial El Peruano. 

Que la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 
CI) 	de la República, dispone que los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales quedan 
< E 
O .1- 	autorizados para realizar transferencias financieras con cargo a sus presupuestos institucionales 

a favor de la Contraloría General de la República para cubrir los gastos que se deriven de la 
contratación de las sociedades de auditoria. En la misma norma señala que, las transferencias 
financieras se aprueban mediante resolución del titular del pliego en el caso del Gobierno Nacional, 
o por acuerdo del Consejo Regional o Concejo Municipal en el caso de los gobiernos regionales y 
locales respectivamente, requiriendo en todos los casos el informe previo favorable de la Oficina 

ir de Presupuesto o la que haga sus veces en la entidad. 

Que, con Oficio N° 00082-2019-CG/VCGEIP, de fecha 25 de febrero, el Vice contralor de Gestión 
Estratégica e Integral Pública de la Contraloría General de la República solicita transferencia 
financiera para la contratación de Sociedad Auditora. 

Que, el Informe Legal N° 239-2019-GRJ/ORAJ, de fecha 10 de mayo, de la Directora Regional de 
Asesoría Jurídica, abogada Mercedes Carrión Romero concluye que, es factible que la 
transferencia para la contratación de Sociedad Auditora, señalada en el artículo 20° de la Ley N° 
27785, modificado por la Ley N° 30742, se realice por Acuerdo de Consejo Regional, para lo cual 
debe ponerse en consideración del Consejo Regional Junín. 
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Que, de conformidad con las atribuciones conferidas y establecidas en la Ley N° 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, la Comisión Permanente de 
Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, en 
concordancia con su Reglamento Interno, ha aprobado por el siguiente: 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas y establecidas en la Ley N° 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; y contando con el Dictamen favorable N° 
023-2019-GRJ-CR/CPPPyDI de la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, 
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, en concordancia con su Reglamento 
Interno, el Consejo Regional ha aprobado lo siguiente: 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros, emite el pronunciamiento siguiente: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR, la transferencia financiera por SI 250,030.00 soles 
(Doscientos Cincuenta Mil Treinta y 00/100 soles), con cargo a la meta 053 perteneciente a la 
Dirección Regional de Administración y Finanzas, en el clasificador de Gasto 2.3.2.7.1.3. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, al Gobernador Regional adopte las acciones 
administrativas que aseguren la presente transferencia financiera. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Secretaria de Consejo Regional la publicación del 
presente Acuerdo Regional en el diario oficial El Peruano. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, 21 días del mes de Mayo del año dos mil diecinueve. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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